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Artículo 8. Protección de datos de carácter personal 

1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que 

le conciernan. 

2. Estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del 

consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro fundamento legítimo previsto 

por la ley. Toda persona tiene derecho a acceder a los datos recogidos que le conciernan 

y a obtener su rectificación. 

3. El respeto de estas normas estará sujeto al control de una autoridad 

independiente. 

 

… 

 

Artículo 11. Libertad de expresión y de información 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende 

la libertad de opinión y la libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin que 

pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. 

2. Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo. 

 

… 

 

Artículo 41. Derecho a una buena administración 

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y organismos de la 

Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. 

2. Este derecho incluye en particular: 



a) el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una 

medida individual que la afecte desfavorablemente; 

b) el derecho de toda persona a acceder al expediente que le concierna, dentro del 

respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y 

comercial; 

c) la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones. 

3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Unión de los daños causados 

por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 

los principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros. 

4. Toda persona podrá dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las lenguas 

de los Tratados y deberá recibir una contestación en esa misma lengua. 

Artículo 42. Derecho de acceso a los documentos 

Todo ciudadano de la Unión y toda persona física o jurídica que resida o tenga su 

domicilio social en un Estado miembro tiene derecho a acceder a los documentos de las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea su soporte. 


